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ADENDA N° 1 
CONVOCATORIA N° PAF-TIC-PS-007-2018 

 
 

OBJETO: CONTRATAR DIECISIETE (17) SOLUCIONES TECNOLOGICAS (WEB Y MÓVILES) DESARROLLADAS POR 
EMPRESAS COLOMBIANAS DE BASE TECNOLÓGICA, PARA PROMOVER LA MASIFICACIÓN Y EL USO DE LAS TIC 
EN LOS PROCESOS DE TRANSFORMACION DIGITAL DE LAS MIPYME” 
 
 
PRIMERO: ACLARAR la definición del Formato 11 contenida en el numeral 1.1, SUBCAPÍTULO I, CAPÍTULO II de los 
términos de referencia, así: 
. 
Formato 11: Formato Identificación de Vinculados: El proponente persona natural o jurídica, ya sea de manera individual 
o como integrante de un consorcio o de una unión temporal, deberá diligenciar todos los campos del Formato 13 Formato 
11 y aportar los documentos allí relacionados, con la propuesta. No obstante, su no diligenciamiento o el diligenciamiento 
incompleto del mismo bien sea con la presentación de la propuesta, o durante la etapa de subsanación, no constituirá causal 
de RECHAZO de la propuesta.  
 
 
SEGUNDO: ACLARAR el acápite EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL contenido en el numeral 2.1.1, 
SUBCAPÍTULO II, CAPÍTULO II de los términos de referencia, así: 
 
El proponente, persona natural o jurídica nacional, deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el 
certificado expedido por la Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se verificará:  
 
1. Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser mayor a treinta (30) días 

calendario  anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo del presente proceso. 
2. Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las actividades que guarden relación con 

el mismo.  
3. Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal deberán habilitarlo para la 

presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se derive del presente proceso de selección en caso de resultar 
favorecido con la adjudicación, así como para comprometer a la sociedad.  

4. Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado expedido por la Cámara de 
Comercio, se desprenda que el representante legal tiene restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y 
obligarse en nombre de la misma, deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta para 
presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si se requiere establecer las facultades 
del Representante Legal en los estatutos, deberá anexar copia de la parte pertinente de los mismos. 

5. Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de selección. La 
ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho documento dentro del término requerido por la 
entidad, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se procederá a su rechazo. 

6. Domicilio: Que la persona natural o jurídica, cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y debidamente registrada en 
Colombia.  

7. Término de constitución: Que la persona natural o jurídica, se encuentre constituida con dos (2) años de antelación al 
cierre de la presente convocatoria. 
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8. Las sucursales deberá(n) acreditar que se encuentra(n) inscrita(s) en Colombia con dos (2) años de antelación al cierre 
de la presente convocatoria. 

9. Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del contrato y dos (2) años más. 
10. El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda.  
 
En el caso de consorcios o uniones temporales, al menos cada uno de sus integrantes debe cumplir individualmente con 
estos requerimientos.  
 
El no cumplimiento de los requisitos aquí señalados dará lugar a que la propuesta no sea habilitada jurídicamente; Tratándose 
de aclaraciones o documentos habilitantes, estos deberán ser aportados por el proponente en los términos y plazos señalados 
por la entidad, so pena de rechazo de la propuesta. 
 
 
TERCERO: ACLARAR el acápite GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA contenido en el numeral 2.1.8, 
SUBCAPÍTULO II, CAPÍTULO II de los términos de referencia, así:  
 
Por cada solución TIC, el proponente deberá constituir a su costa, y presentar con su oferta, una garantía de seriedad de la 
propuesta con las siguientes características:  
 
CONTRATANTE: “PATRIMONIO AUTÓNOMO DENOMINADO PA FINDETER PAF”, NIT 830.053.105-3 
 
1.   Amparos: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios derivados del incumplimiento del ofrecimiento, y 

tendrá un carácter sancionatorio.  
2. Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del presupuesto del 

proyecto estimado por oferta de solución TIC. 
3. Vigencia: Deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses contados a partir de alguna de las fechas dispuestas para 

el cierre de recepción de propuestas dentro de éste proceso, y que haya elegido el proponente presentar su oferta. 
 
Con la presentación oportuna de la propuesta, se entiende que la misma es irrevocable y que el proponente mantiene vigentes 
todas las condiciones durante toda la vigencia de la póliza, incluidas las prórrogas de los plazos que llegaren a presentarse 
de acuerdo con los términos de referencia y sus respectivas adendas. 
 
Cuando no se allegue la garantía de seriedad de la propuesta o esta no contenga los requerimientos de los términos de 
referencia, el proponente deberá aclarar o subsanar los mismos y remitir las modificaciones dentro del término perentorio 
que para el efecto fije la entidad CONTRATANTE, so pena de rechazo de la propuesta si no cumple. 
 
El proponente debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. No se admitirá la certificación de No 
expiración por falta de pago, ni el soporte de transacción electrónica. 
 
Los proponentes no favorecidos con la adjudicación del contrato, una vez finalizado el proceso de selección, podrán presentar 
petición suscrita por el representante legal para que se le devuelva el original de la garantía de seriedad de la oferta. 
 
PARA CONSTITUIR LA GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA, EL PROPONENTE PODRÁ OPTAR POR 
ALGUNA DE LAS SIGUIENTES 2 OPCIONES: 
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1. Si EL PROPONENTE se adhiere al Programa de Mitigación de Riesgos adoptado por FINDETER, la garantía de seriedad 
y las garantías que deba constituir para amparar los riesgos derivados del contrato - caso de resultar adjudicatario del 
proceso-; deberán ser presentadas en la MATRIZ PARA GRANDES BENEFICIARIOS. EL CONTRATANTE se 
constituirá como tomador, asegurado y beneficiario, y EL PROPONENTE como afianzado.  

 
En caso de que El PROPONENTE elija esta opción, podrá contactarse con un Analista de DeLima Marsh S.A., 
intermediario de seguros, a la dirección de correo electrónico solicitudesmitigacion@marsh.com o al número de teléfono 
571 4235378, con el fin de solicitar la expedición de la póliza.  

 
2. En el caso que EL PROPONENTE decida no adherirse al Programa de Mitigación de Riesgo, se obliga a constituir la 

garantía de seriedad con cualquier Compañía de Seguros legalmente establecida en Colombia, en formato EN FAVOR 
DE ENTIDADES PARTICULARES. EL PROPONENTE se constituirá como tomador y afianzado, y EL CONTRATANTE 
como asegurado y beneficiario. 

 
Esta garantía deberá señalar expresamente que: 
 
La aseguradora cubre a LA ENTIDAD de las sanciones imputables al proponente de las obligaciones establecidas en los 
términos de referencia, el estudio previo o las reglas de participación, en los siguientes eventos:  

a) La no suscripción del contrato sin justa causa por parte del proponente seleccionado.  
b) La no ampliación de la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta cuando el término previsto en el 

pliego de condiciones, los términos de referencia, el estudio previo y/ o las reglas de participación, se 
prorrogue o cuando el término previsto para la suscripción del contrato se prorrogue, siempre y cuando 
esas prórrogas no excedan un término de tres (3) meses. 

c) El retiro de la oferta después de vencido el término fijado para la presentación de las propuestas. 
 
La falta de otorgamiento por parte del proponente seleccionado de la garantía de cumplimiento exigida por LA ENTIDAD para 
amparar el incumplimiento de las obligaciones del contrato 
 
 
CONVENCIONES: Las correcciones a realizar serán tachadas o adicionadas. 
 

 
 

Para constancia se expide en Bogotá D.C. a los veintiún (21) días del mes de agosto de 2018 
 

PATRIMONIO AUTÓNOMO DENOMINADO PA FINDETER PAF 
 


